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Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Proceso CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

Radicado 05001 22 00 000 2022 00041 00 

Proceso Conflicto EJECUTIVO 

Radicados Conflicto 05001 31 10 002 2022 00260 00 
05001 40 03 028 2022 00600 00 

Demandante LUZ ÁNGELA ISAZA DUQUE Y DAVID ANDRÉS 
ACEVEDO ISAZA  

Demandados NELSON ANTONIO ACEVEDO ALARCÓN  

Juzgados Conflicto SEGUNDO FAMILIA MEDELLÍN Y 
VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN.  

 
Se decide el conflicto negativo de competencia originado entre las 
autoridades de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES 
 
En razón de una inasistencia alimentaria, el 16 de junio de 2009 el 
Juzgado Cuarto Penal Municipal de Medellín condenó al demandado al 
pago de 28,74 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 
concepto de perjuicios materiales y morales en favor de los 
demandantes y el demandado no ha solucionado tal obligación, motivo 
por el cual la demandante, a través de apoderada judicial, acudió a la 
jurisdicción con la finalidad de obtener el pago de la obligación.  
 
El asunto fue repartido al Juzgado Segundo de Familia de Medellín el 10 
de mayo de 2022, autoridad que a través de auto del 12 de mayo de 2022 
rechazó la demanda por competencia, argumentando que, de acuerdo 
con el CGP, los jueces de familia en única instancia conocen de fijación, 
aumento, disminución, exoneración y ejecución de alimentos, mientras 
que los jueces civiles municipales conocen en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía y; como la obligación no nace 
de una obligación alimentaria, ni de una sentencia de fijación de cuota 
alimentaria, sino de una sentencia penal que ordenó una indemnización 
a favor de los demandantes, no le corresponde a dicho juzgado resolver 
el asunto.  
 
El 25 de mayo de 2022 se repartió el asunto al Juzgado Veintiocho Civil 
Municipal de Medellín, autoridad que el 1 de junio de 2022 propuso 
conflicto negativo de competencias considerando que no hay distinción 
en la demanda acerca de lo que reclama la parte demandante, esto es, si 
se trata del reconocimiento y pago de la cuota alimentaria o de la 
condena dineraria impuesta en sentencia penal por concepto de 
perjuicios materiales y morales, pues en el encabezado de la demanda se 
indica que la intención es ejecutar por alimentos y más adelante se hace 
alusión a la indemnización por perjuicios a la que fue condenado el 



 

SALA QUINTA MIXTA DE DECISIÓN 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 22 00 000 2022 00041 00 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

TSMAUTODECIDECONFLICTOV012020  Página 2 de 6 

demandado y; que, en tales condiciones, el rechazo de la demanda por 
parte del juzgado de familia fue prematuro, pues no indagó cuáles eran 
las pretensiones de la demandante y para ello debió requerirla para que 
diera claridad. Bajo este razonamiento, el juzgado se abstuvo de asumir 
conocimiento y remitió a esta entidad para que resuelva el conflicto 
negativo de competencia.  
 

2. CONSIDERACIONES. 
 

2.1 COMPETENCIA. 
 
De conformidad con el artículo 139 del CGP, en concordancia con el 
artículo 18 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 11 del Acuerdo PCSJA17-
10715 del Consejo Superior de la Judicatura, es competente esta Sala 
para conocer del presente asunto, teniendo en cuenta que se trata de un 
conflicto de competencia suscitado entre autoridades de diferente 
categoría y especialidad del mismo distrito judicial. 
 
2.2 PROBLEMA JURÍDICO. 

 
Corresponde a esta magistratura establecer si el asunto de la referencia 
es de carácter civil o de familia, para así determinar a cuál de las dos 
autoridades judiciales enfrentadas en conflicto negativo de competencia 
le corresponde conocer de la demanda instaurada.   
 
2.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Competencia por razón de la materia (Normatividad) 
 
El Código General del Proceso establece, en lo pertinente: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES 
MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  
… 
ARTÍCULO 21. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN 
ÚNICA INSTANCIA. Los jueces de familia conocen en única 
instancia de los siguientes asuntos:  
…  
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de 
alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la 
restitución de pensiones alimentarias. …” 
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Del factor objetivo por razón de la materia (Jurisprudencia y doctrina). 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-308 de 2014, expuso en sus 
consideraciones:  

 
“2.5.1. Factor objetivo de competencia 
 
También ha sido nominado por razón del litigio o la materia y es 
aquel criterio que sirve para especializar las áreas de la 
jurisdicción: penal, civil, administrativa, etc., por eso es llamada 
en razón al litigio dada por el proceso y la cuantía.” 

 
En el mismo sentido se había pronunciado el Consejo de Estado, 
citando la obra de Devis Echandía1: 
 

““(…) Con el fin de obtener un mayor rendimiento existen cinco 
factores para fijar la competencia: objetivo, subjetivo, 
territorial, funcional y de conexión. Nuestros códigos 
mencionan únicamente los tres primeros; pero del conjunto de 
normas contenidas en la aplicación de la competencia puede 
deducirse los otros dos. (…)  
El objetivo se deriva de la naturaleza del pleito o de la relación 
jurídica objeto de la demanda, como el estado civil de las 
personas (se llama entonces competencia por materia), o del 
valor económico de tal relación jurídica (competencia por 
cuantía)” 
 
El factor objetivo de asignación de competencias está 
constituido por la naturaleza del asunto y la cuantía. En 
particular, la naturaleza del asunto es determinante de la 
competencia, como acontece, por ejemplo cuando el artículo 
134 B del C.C.A. se refiere a “controversias que se originen en 
una relación laboral legal y reglamentaria”, o cuando 
menciona la “declaratoria de unidad de empresa y a la 
calificación de huelga”, o se refiere a actos que disponen 
“sanciones disciplinarias administrativas distintas a las que 
originen retiro temporal o definitivo del servicio”, casos todos, 
en los cuales se adscribe la competencia mirando la naturaleza 
del asunto, en el último, el tipo de sanción impuesta, que pasa 
a ser determinante como criterio de adjudicación de 
competencia.”2 

                                                           
1 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. "Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso Tomo I". 
Editorial A B C Bogotá D.C. Colombia. 1996. Págs. 134 a 136. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, CP Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, 18 de mayo de 2011, Radicación 11001-03-25-000-2010-00020-00 (0145-10). 



 

SALA QUINTA MIXTA DE DECISIÓN 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 22 00 000 2022 00041 00 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

TSMAUTODECIDECONFLICTOV012020  Página 4 de 6 

 
Conforme a lo anterior, el asunto objeto de controversia constituye 
factor objetivo de competencia, luego para establecer qué autoridad 
judicial debe asumir el conocimiento de un determinado caso, se debe 
examinar la materia en discusión. 
 
2.4 CASO CONCRETO. 
 
La competencia, es la distribución legal de tareas en la administración 
de justicia para establecer la autoridad que debe conocer una 
determinada acción, fin para el cual se acude a multiplicidad de criterios 
que se denominan factores de competencia y son comprensibles a partir 
de la lectura sistemática de la normatividad que asigna las diferentes 
funciones dentro de la jurisdicción. 
 
Así, en el estatuto procesal civil se encuentran claramente diferenciados 
factores como el de cuantía3 y el territorial4 y de manera menos evidente 
pero también expresa los factores subjetivos y por razón de la materia.  
 
Como se estableció, para determinar la competencia se deben observar 
diversos asuntos, entre ellos la naturaleza del litigio que se pretende 
resolver.  
 
En el asunto bajo estudio corresponde establecer el origen del título 
ejecutivo que la demandante pretende hacer efectivo, que corresponde 
a una sentencia penal ejecutoriada en la que además de la pena de 
privación de la libertad y la multa por el delito de inasistencia 
alimentaria, se condenó al pago de una indemnización por perjuicios 
materiales y morales a los demandantes.  
 
La obligación alimentaria proviene de lo dispuesto en los artículos 5, 42 
y 46 de la Constitución Política, conforme a los cuales la familia es la 
institución básica y, por tanto, el núcleo fundamental de la sociedad, 
motivo por el cual la sociedad y el Estado están comprometidos en su 
protección integral y; particularmente, existe corresponsabilidad entre 
dichas instituciones y la familia para asistir, proteger y garantizar a los 
niños el desarrollo armónico, integral y pleno de sus derechos, so pena 
de sanción. 
 
Específicamente, los artículos 411 y siguientes del Código Civil 
consagran el derecho de alimentos, sus titulares y obligados y, con 
relación a los niños, la Ley 1098 de 2006 desarrolla el concepto para 
precisar que es omnicomprensivo, pues no se limita al ámbito material, 

                                                           
3 Artículos 25 y 26. 
4 Artículo 28. 
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sino que involucra aspectos extrapatrimoniales tales como la educación 
e instrucción. 
 
Nuestro ordenamiento jurídico ofrece varios medios de protección del 
derecho a los alimentos, una de ellas esta dispuesta en la jurisdicción de 
familia que, conforme a los artículos 423 del Código Civil y 21(7) del CGP, 
le asigna al juez competencia para regular su forma y cuantía y; otra está 
consagrada en el artículo 233 del Código Penal, al tipificar como delito la 
inasistencia alimentaria, asunto atribuido a los jueces de tal 
especialidad. Como se puede apreciar, los dos caminos jurisdiccionales 
conducen a proteger el mismo derecho de alimentos. 
 
Junto con la demanda ejecutiva, se aportó copia de la sentencia proferida 
el 16 de junio de 2009 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal de 
Medellín, en la que se impuso pena y se condenó al demandado al pago 
de una indemnización de perjuicios materiales y morales en favor de la 
madre y del hijo que para entonces era menor de edad.  
 
Las consideraciones de la decisión evidencian que la razón de la condena 
fue precisamente la sustracción de la obligación alimenticia del padre 
respecto del hijo, de tal forma que la condena resarcitoria no tiene un 
origen diferente o una causa distinta, específicamente, se trata de la 
desatención en los deberes económicos y de compañía que le 
correspondían en virtud de su vínculo parental; tan es así, que el valor 
de los perjuicios está conformado por la estimación de las cuotas dejadas 
de pagar que el juzgado estimó en un 25% del salario mínimo, lo que 
denominó perjuicios materiales, más el valor de los perjuicio morales, 
consistentes en  la desazón originada en la ausencia del padre.   
 
Apréciese que la norma del numeral 7 del artículo 21 del CGP, en la que 
se concentra la discusión sobre la competencia, se limita a indicar que le 
corresponde a los jueces de familia la ejecución de alimentos, sin 
distinguir el origen de su fijación, esto es, si proviene de una decisión 
judicial (familia o penal), de una autoridad administrativa (defensor o 
comisario de familia)5 o incluso de una conciliación.  
 
En tales condiciones, concluye la Sala que la competencia para conocer 
de la ejecución en este caso radica en el juzgado de familia, pues aunque 
las dos autoridades en conflicto tienen atribuciones legales para 
tramitar procesos ejecutivos, por razón de la materia se la ha asignado a 
la jurisdicción de familia el conocimiento del cobro de obligaciones 
alimentarias y, pese a que la condena que constituye título ejecutivo 
proviene de un juzgado penal, ello no desdibuja el origen y razón de la 
condena, que no es otro que la desatención de los deberes alimentarios. 

                                                           
5 Ver artículos 52 y 82 de la Ley y 13 de la Ley 2126 de 2021. 
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Mixta de 
Decisión, 
 

RESUELVE 
  
DIRIMIR el conflicto de competencias negativo de la referencia, en el 
sentido de establecer que la competencia para conocer del proceso que 
lo motivó corresponde al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, autoridad a la que se ordena REMITIR el expediente e 
INFORMAR a la otra autoridad concernida. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

   
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado Sala Civil 

 
 
 

 
 

 
 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO  
Magistrado Sala Justicia y paz 

 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ  
Magistrado Sala Laboral 


